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Epoca 6a. Villahermosa, Tabasco 22 DE DICIEMBRE DE 2001 5187

No, 16376 DIVORCIO NECESARIO 

C. LUZ MARIA GRANADOS ALCAR:AL.

Eri al exp&diente número 836/2001, relativo al J1;icio de 01\/0HCIC 
NECESARIO prcrnovldo por JULIO ANTONIO ZURITA TRINIDt\D, en 
contra de LUZ MARIA GRANI\DOS ALCARAZ', con fecha veintiséis 
de noviembre del año dos mil ur.o, se dictó un 1:ulo de in'cio. que 
cooiado a la letra dice;., .... 
JUZGADO TERCERO FAMILiAR DE PRIMERA. lt�STANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, TA8i1,SCO P, 
VEINTiSÉIS DE NOVll::MBRE DOS MIL UNO,•·· 

PRIMERO.- Por p,ese;-¡tado ei C. ,:uuo ANTONIO .ZURITA 
TRINlD,A.D, con su sscrito de cuenta, dess:hogando centro dei lérrnino 
concedido oara ello la prevención que se les hizo mediante auto de 
fecha dieciséis de Noviembre del presente Año, por lo q;.¡e ccntinúese 
con el proced!rnienio.--···· 
SEGUNDO,• Por presentado a! C. JULIO ANTONIO ZURiTA 
TRINIDAD, con su escrito de demanda y documentos anexos 
rese/iados en ía prevención de fecha dieciséis de noviembre cleí a1'ío 
dos mil uno, un escrito y una constancia de domicili.o igrwrado, dando 
cumplirniento a la prnvención, sefiaiada con antelación cm� los que 
viene a promover JUICIO ORDINARIO CJViL DE O!VORCIO 
NECESARIO, en contra de ia C. De !a C, l.UZ MARIA GRANADOS 
k\LCARAZ, de quien se ignora su domicilío:-----·---·· 
TERCERO.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 256, 
257, 272 fracción VIII y !X, 275, 280 y demás aplicables dei Cód:go 
Civil. en concordancia con los numerales, 24, 28, Fracción IV, 203, 
204,205,205,206, 2ii. 2;2, 213,215, 487,.488, 501. 505, y demás 
re!aiivos del Código de Procedimientos Civiles v:gentes er: el Estado, 
se da entrada a la demanda en !a v;a y forma propuesta, fórmese 
expediente, regístrese en ei • Libío de Gobiemo bajo el número 
correspondiente y dése aviso de su inicio al Tribu:iai Sl;perioí de 
Justicis1 y :a intervención que en derecho ie compete aí Agente del 
Ministerio· Público adscrito al Juzgado y al representante de! SisíeMa 
oara el Desarrol!o Integral de la Familia.---
CUARTO.- E.1 virtud de c;�:e el actor manifiesta que !a demandada !a 
C. LUZ MARIA GRANADOS ALCAR/lZ. es de domicilio ignorado con
fu;idamento en io dispuesto en e! Artículo 131 fracc!ón 111, y 139
Fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles, em¡Jlácese por
medio de edictos que deberán publicarse TRES VECES DE TRES EN
TRES DIAS

en el Periódico Oficial del Estado ven uno de los de mavor circulaéién 
en es!a e:1\idad federativa, haciérÍdo!e saber a dlcho dérnardado que 
tíene t:n término da CUARENTA DIAS para que ccmoerezca a este 
juzgado a recoger las copias simples da !a demanda y docurnenlos 
anexos en el que se le dará por legalmente emplazada ¡¡ juicio, mh'lmo 
que ernpezará a contar a partir de ia última ;iubiicación asimismo, se 
hace de su conocimiento que deberá dar contestación a la demanda 
instaurada en su contra,, señaiar domici:io para recibir citas y 
notificaciones en un término de NUEVE OlAS, dicho término 
empezará a correr al día siguiente que saa legalmente notificada 
apercibida que en caso de no hacerlo se !e tendrá por cnntestando en 
sentido negativo y se le declarará rebelde, y las notifícacio ries le 
surtirán s:.is efecios por listas fijadas en los tableros de avisos ::Jel 
juzgado, aun las de caracter persona!.----· 
QUINTO,- De las pruebas ofrecidas por la parte adora, digaseia que 
éstas se acordarán en su momento procesal oportuno.------
SEXTO,- El promov.inte señala corno domicilio para oír y recibir citas 
y notificaciones, el Buiete Jurídico Gratuito de la Universidad de 
Juárez Autónoma da Tabasco ubicada en la Calle Centenario lrstituto 
Juárez número ciento veinticuatro A. C::ilonía Reforme de esta 
Ciudad, Capital, autorizando para tales efectos al C. Licenciado 
CESAR DEL CARMEN VIOAL LORO•,. así .::orno a ios Estudiantes el". 
Derecho ROSALINDA VALENCIA PEREZ, GRISELDA PEREZ 
HERNANDEZ y MARITZA MARTINEZ PER::RA.----
Notifíquese personalmente y cúmplase.-----
A.sí io proveyó manda y firma la Ciudadana licenciada MARIA DEL
SOCORHO DE LA CRUZ VELÁZQUEZ, J,Jez Tem:i�o de lo Familiar
:iel Píimer mstriio Judicial del Centro, por y ante ía Secretaria de
,\cuerdos la Ciudadana Licenciada NORMA ALICiA ZAPL\TA
HERNÁNDEZ, que autoriza y da fo.--------
A:... CALCE DOS FIRMAS !LEGIBLES, RUBRICAS.----
':éx¡:;icio el prese;ile edicto para su publicación por tres veces de tres
en l,es días en el periódico Oficial dei Eslado y erí uno de los de
·mayor circulación en esta Entidad Federativa a los seis días del mes
de dicierPbre del año dos mil uno, en ¡,3 ciudad de Viilahermosa,
Capital de! Estado de Tabasco.-------

SECRETARIA DE ACUERDOS, 
'dCDtl,, NORMA AllCI!'.\ ZAPATA HERNÁNDEZ.


















